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VISTO:

El expediente n.º 16101-0186723-6 y la Resolución N.º 0001/26 de
la Comisión Paritaria Provincial; y

CONSIDERANDO: 

Que  el  artículo  1°  de  la  referida  Resolución  homologó  el  Acta

Paritaria n.º 1 de fecha 02/03/26 donde se dio tratamiento a diversos temas referidos al

salario  del  personal  comprendido en el  Convenio Colectivo  de Trabajo n.º  572/09,  a

saber:

(a) una compensación salarial  del  3% (tres por  ciento)  sobre

haberes completos de diciembre del 2025 y SAC proporcional, destinada a corregir el

desfasaje entre aumentos e IPC acumulado en noviembre y diciembre de 2025;

(b) un incremento porcentual total del 12,5 % (doce como cinco

por ciento) para el primer semestre del 2026 sobre valores consolidados del índice Clase

I de diciembre del 2026, distribuido en: 2,6% (enero); 2,1% (febrero), 2,2% (marzo), 2,0%

(abril), 2,0% (mayo) y 1,6% (junio);

(c) una  garantía  mínima  de  incremento  neto  de  bolsillo  de

$75.000,00 (pesos setenta y cinco mil) desde el 01/01/26 y de $170.000,00 (pesos ciento

setenta mil) desde el 01/02/26 mediante una suma fija no remunerativa y no bonificable,

absorbible por futuros aumentos; 

(d) el restablecimiento de la pirámide salarial de las clases XII a

XVI,  incluyendo incrementos de equiparación en el  sueldo básico y en la asignación

remunerativa no bonificable 2022, con pago en cuatro etapas;

(e) una  garantía  de  salario  de  bolsillo  mínimo  para  planta

permanente del CCT n.º 572/09 con pisos mensuales desde enero a junio del 2026;

Que la politica salarial definida se trasladará a los agentes pasivos

comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo n.º 572/09 conforme la normativa
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vigente y se dará continuidad al tratamiento de temas pendientes que fueron asentadas

en actas anteriores;

Que toma intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos

expresando,  en su Dictamen N.º179/2026,  que las  relaciones entre  los  agentes y  la

Repartición se encuentran regidas por la Ley de creación de Vialidad nº 4908, modificada

por la Ley Nº 6336 y por la Ley Nacional Nº 20.320 y Convenio Colectivo de Trabajo Nº

572/09,  a  la  que  la  Provincia  adhirió  por  Ley  Nº  9217;  bajo  estas  normas  las

negociaciones y acuerdos que tiendan a la revisión y/o ajuste de las remuneraciones del

sector  resultan  competencia  de  la  Comisión  Paritaria  Provincial,  conforme surge  del

artículo 1 y 11 de la Ley Nº 4908, en los artículos 14 y 56, siguientes y concordantes de

la Ley 20.320 y artículos Nº 84, 85 inciso f), 87 y 88 inciso 2) del Convenio Colectivo de

Trabajo Nº 572/09;
Que sobre la base de la normativa citada, se concluye que es el

seno de la Comisión Paritaria Provincial el ámbito donde deben acordarse los reajustes,
aumentos y/o modificaciones relativas a las remuneraciones de los trabajadores de la
Repartición debiendo luego ser aprobados por el Organismo Vial en los plazos y formas
previstas (Artículo Nº 87 C.C.T. Nº 572/09), con lo cual la Resolución Nº 001/2026 luce
ajustada a derecho, correspondiendo el dictado del acto administrativo que apruebe lo
actuado.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por Ley Provincial de
Vialidad N° 4908/56 y su modificatoria Ley N° 6336, Decreto N.º 0054/2023 y Artículo Nº
87 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 572/09;

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTICULO  1º:  Homológuese  en  todos  sus  términos  la  Resolución  N.º  0001/26  de
…………………  la Comisión Paritaria Provincial .

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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